
w lar
Dacoñro d. h iCuárdadd. Oponu¡¡dád par. Varon6s y Mul€r€r

"año de la Esperanza y 6l Forl6l6cimr6nlo d. t, Domoos¿rá'
"lrl.dr d. O¡o., C¡p¡t¡¡ do r. B¡od¡v.rlld.d d.t p.nj,,

RESOLUCION EJECUTIVA REGIONAL N1-] V-zozs- GOREMAD/G R

Puerto ¡,4aldonado, 2s rEe 26

VISTO

oG

El lvlemorando N'231-2026-GOREMAD/GRppyAT., de fecha 23 de febrero del 2026;
lnforme N' 099-2026-GoREMAD/cRppyAT-sGpMGtiopMl, de fecha 23 de febrero der 2026,
mediante el cual la sub Gerencla de programación ¡,¡ultianual y Gestión de lnversiones - opMl,
remite la "cartera de Inversiones de la programación Mult¡anual de lnvers¡ones zo27 - zo?g del
Gobierno Regional de Madre de D¡os, lnforme Legal N' 181-2026-GoRElvtAD/cRAJ., de fecha 24
de febrero del 2026, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo señalado en la Constituc¡ón Politica del Estado en su afiiculo
191 concordante con el artlculo 2 de la Ley N'27867, Ley orgánica de los Gobiernos Reg¡onales,
los Gobiernos Regionales se constituyen en personas jurídicas de Derecho público, con aJtonomia
política, económica y administrat¡va en asuntos de su competenc¡a constituyendo para su
adm¡n¡stración económica y financiera, un pliego presupuestal, teniendo como fiáalidad esencial
fomentar el desarrollo regional integral sosten¡ble, promoviendo la invers¡ón públ¡ca y privada, el
empleo, garantizar el ejerc¡cio pteno de los derechos y ta igualdad de oportunidádes de sus
habitantes, de acuerdo con los planes y programas naciona¡es y sectoriales;

Que, la Ley N'27867, Ley Orgán¡ca de Gobiernos Regionates en su articulo 5 prescribe
que Ia m¡sión de los Gobiernos Regionales se enfoca en la organización y conducc¡ón de la gest¡ón
publica a nivel gubernamental regional de acuerdo a sus competencias determinadas de:de la
const¡tución, sus leyes orgánicas y disposiciones juridicas conexas de manera exclus¡va,
compartida y delegada s¡empre en el marco de las polít¡cas nacionales y sector¡ales destinadas a
contribu¡r a¡ desarrollo integral y sostenible de la región;

Que, el Sistema Nacional de Programación Mu¡t¡anual y Gest¡ón de lnvers¡ones como
sistema admin¡strativo del Estado, busca orientar el uso de los recursos públicos destinados a la
inversión para la efectiva prestación de servicios y la provisión de la infraestructura necesar¡a para
el desarrollo del país,

Que, mediante Decreto Supremo N'242-2018-EF., se aprueba el Texto único Ordenado
del Decreto Leg¡slativo N' 1252, Decreto Leg¡s¡ativo que crea el sistema Nacional de programación
Multianual y Gestión de lnversiones y deroga ta Ley N' 27293, Ley det sistema Naciona¡ d; lnversión
Pública; sistema creado con la finalidad de orientar el uso de los recursos públicos destinados a Ia
inversión para la efectiva prestación de servicios y la provisión de la infraestructura necesaria para
el desarroiio del país;

Que, mediante Decreto Supremo N'284-2018-EF de fecha Og de diciembre de 2O.lB, se
aprueba el Reglamento del Decreto Legislativo N' 12s2, Decreto Leg¡slativo que crea el sistema
Nac¡onal de Programac¡ón Mult¡anual y Gestión de lnversiones, el mismo que, en los numerales
10.1 y 10.3 de su Art.'10!, dispone quei "t...1 10.1 La OpMl del Sector es el órgano del Sistema
Nac¡ona¡ de Programación Mult¡anual y Gestión de lnversiones responsable de la fase de
Programación l\¡ultianual de lnversiones del ciclo de lnversión en e¡ ámbito de la responsabil¡dad
funcional del sector .. 10.3 La oPMl det sector tiene tas funciones siguientes: 1 , Elaborar el pM I del
sector, en coordinac¡ón con las uF y uEl respectivas, así como con los órganos que desarrollan las
funciones de planeam¡ento estratégico y presupuesto y con las entidades y empresas públicas
agrupadas al Sector. [ ... ]".

Que, el párrafo 5.2 de¡ art¡culo 5" det Decreto Legistativo N. 12S2, y modificatorias,
establece que el l\¡inisterio de Economia y Finanzas, a través de la Dirección General de
Programación ¡/ultianual de lnversiones, es el ente rector det sistema Nacional de programación
Mult¡anual y Gestión de lnversiones y en su calidad de más alta autoridad técn¡co ;ormat¡va
administra el Banco de lnvers¡ones y está facultada para efectuar, de oflcio, Ia desactivación de
inversiones de acuerdo a los criterios que establezca para tal efecto; gestiona e ¡mplementa
mecanismos para el seguimiento y mon¡toreo de la ejecución de inversiones, dicta los
procedimientos y los lineamientos para la programación multianual de inversiones y el Ciclo de
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lnvers¡ón, supervisando su calidadi e¡abora el Programa Multianual de lnversiones del Estado:
aprueba las metodologías generales teniendo en cuenta el nivel de complejidad de los proyectos:
br¡nda capac¡tación y asistencia técnica a las entidades sujetas al Sistema Nac¡onal de
Programación ¡¡ultianualy Gestión de lnversiones y emite opinión vinculante exclusiva y excluyente
sobre la aplicación del Ciclo de lnversión y sus dispos¡c¡ones, en relación a los temas de su
competenc¡a;

Que, en este orden de ¡deas, el numeral 1 del párrafo 8.2 del artículo 8 del Reglamento del
Decreto Legislativo N'1252, aprobado por Decreto Supremo N'284-2018- EF, y modificatoria,
establece que la Dirección General de Programación Multianual de lnversiones tiene entre sus
funciones, aprobar directivas, procedimientos. tineam¡entos, instrumentos metodológicos de alcance
general y demás normas complementarias del Sistema Nacional de programación Multianual y
Gestión de lnversiones, necesarias para su funcionam¡ento y la aplicac¡ón de las fases del ciclo dé
lnversión,

Que, aún más, el artículo 14' inciso 14.1 e inc¡so 14.2 del Reglamento del Decreto
Legislative N' 1252, establece que: "14.'1 La fase de Programación Multianua¡ de lnversiones se
real¡za con una proyección trianual, como mínimo, contado desde el año s¡guiente a aquel en e¡ que
se efectúa Ia programación. 14.2 En esta fase, el Sector conceptualiza y define los ¡ndicadores de
brechas de ¡nfraestructura o acceso a servicios, tomando como referencia los instrumentos
metodo¡ógicos establecidos por la DGPMI. Con dicha información la Op[/I del Sector, GR o cL
elabora el diagnostico deta¡lado de la s¡tuac¡ón de las referidas brechas de su ámb¡to de
competencia y circunscripción territorial;

Que, mediante Resoluc¡ón Directoral N' 001-2019-EF/63.01 ., de fecha 23 de enero det
2019, se aprueba la "Directiva General del Sistema Nacional de Programación Mult¡anual y Gestión
de lnversiones", en adelante la oirectiva, la misma que en sus Art. 1S.,1 y lS.3 seña¡a que; ,,[...] La
OPMI teniendo en cuenta los criterios de priorización aprobados, selecciona y prioriza las
¡nversiones a ser financiadas total o parcialmente con fondos públicos para su inclusión en el PIvll.
... '15.3 La OPMI registra las inversiones priorizadas en el MPlVll de acuerdo al Anexo No 04:
lnstruct¡vo para la e¡aborac¡ón y registro del Pl\ill dentro de los plazos establecidos en el Anexo No
06: Plazos para la Fase de Programación lvlult¡anual de lnversiones. Vencido d¡cho plazo el Mplvll
queda desactivado. [ ... ]".

Que el numeral 9.1 del artículo g de la Directiva N" 001-2019-EF/63.01., indica que la
Programación Multianual de Inversiones t¡ene como objet¡vo lograr la vincu¡ac¡ón entre el
planeamiento estratég¡co y el proceso presupuestario, med¡ante la elaboración y selecc¡ón de una
cartera de inversiones or¡entada al cierre de brechas prioritarias, ajustada a los objet¡vos y metas de
desarrollo nacional, sectorial y territorial. Siendo que para dicho fin, los Sectores conceptualizan,
definen, actualizan, aprueban y publican los indicadores de brechas de infraestructura o de acceso
a servicios que utilizan los sectores GR y GL, para elaboración, aprobación y publ¡cación del
d¡agnóstico de Brechas de infraestructura o de acceso a serviciosi con dicho d¡agnostico las
entidades determinan su cr¡ter¡o de priorizac¡ón con los cuales se seleccionan y pr¡orizan las
inversiones a ser registradas en la cartera de inversiones del PMl.

Que, en cumpliendo a lo establecido en el numeral 16.1 del Articulo 16,,Aprobación del
PMI y presentación a la DGPMI" de la DIRECTIVA, que, precisa que "Concluido et registro de la
Cartera de lnvers¡ones del Plvll en el MP¡/l, la OPMI correspondiente presenta d¡cho documento al
OR para su aprobación". Asimismo en el articulo 16. Aprobación del PMI y presentación a ta DGPM¡,
numeral 4, establece que: "16.4 Las OPlill registran en el ¡/PMl el diagnóstico de brechas de
¡nfraestructura o de acceso a serv¡cios, cuando corresponda, los criterios de priorización de
¡nversiones, la cartera de inversiones y adjuntan el documento de aprobac¡ón del plMl de acuerdo a
los plazos establecidos en el anexo N" 06: Plazos para la Fase de Programación Multianual de
lnversiones;

Que, por su parte, con relación a la aprobac¡ón del Plvll, el Reglamento del Decreto
Legislativo N"1252, en su articulo 9, numeral 3, a la letra dice: '9.3 El OR del Sector, además de ta
función establecida en el párrafo 9.2, y los OR de los GR y GL t¡enen las funciones sigu¡entes: 1.
Aprobar el Plvll del Sector, GR o GL asÍ como las modificaciones de los objetivos priorizados, metas
e indicadores establecidos en el PMl"i siendo en el presente caso que el Órgano Resolutivo es el
Gobernador Reg¡onal, deberá emitirse el acto resolutivo correspondiente,
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Que, med¡ante lnforme N' 099-2026-GOREMAD/GRPPYAÍ-SGPMGI/OPMl., de fecha 23
de febrero del 2026, la Subgerencia de Programación Mult¡anual y Gestión de lnversiones - OPlVll
del Gobierno Regional de Madre de Dios,precisa que según el numeral 14.5 del articulo 14 "Fase
de Programación ¡/ultianual de lnvers¡ones del Reglamento del Decreto Leg¡slativo N" '1252, la
Cartera de lnversiones del P[/]1, considera inversiones en liqu¡dación, en ejecuc¡ón física, con
exped¡ente técnico aprobado o en elaboración, o documento equivalente aprobado o en elaboración,
declaradas viables o aprobadas, según corresponda, así como inversiones a nivel de ideasi asi
mismo prec¡sa que cumpliendo con lo establecido en el numeral 15.3 del artículo 15 Prior¡zación de
la Cartera de lnversiones del PMI de la Directiva N'001-20'19-EF/63.01 D¡rectiva General del
S¡stema Nacional de Programación Multianual y Gestión de lnversiones aprobada por Resolución
Directoral N'001-20'19-EF/63.01, "La OPlill registra las inversiones pr¡or¡zadas en el lVlPlvll de
acuerdo al Anexo N'04r lnstructivo para la elaboración y registro del PMI dentro de los plazos
establecidos en el Anexo N'6: Plazos para la Fase de Programación lvlultianual de lnversiones.
Vencido dicho plazo el lvlP[/]l queda desactivado, que asimismo el numeral 16.1 del articulo 16 de
la norma en mención establece que "Concluido el registro de la Cartera de lnversiones del Plvll, en
el MPMI, OPMI correspondiente presenta dicho documento al OR para su aprobación". Concluyendo
que se ha registrado la Cartera de lnversiones de la Programac¡ón Multianual de lnvers¡ones 2026-
2028 del Gobierno Regional de Madre de Dios, ello según lo precisado en el numeral 11.3 del
añiculo 1 1 del Reglamento del Decreto Legislativo N' 1252; recomendando su aprobación, med¡ante
acto resolutivo

Que, mediante Resolución Ejecutiva Reg¡onal N" 230-2025-GOREI\4AD/GR., de fecha 04
de diciembre del 2025 se aprueba los Criterios de Prior¡zación de las inversiones a ser apl¡cadas en
la Programación Multianual de lnversiones 2027-2029 del Gobierno Regional de lvladre de D¡os.

Que, en este sent¡do, la Sub Gerencia de Programac¡ón Mult¡anual de lnvers¡ones - OPMI
del Gob¡erno Reg¡onal de lvladre de Dios, ha proced¡do a elaborar y remite la "Cartera de lnvers¡ones
de la Programación lvlultianual de lnversiones Pl\¡l correspondiente al periodo 2027 -2029 del
Gobierno Regional de lvladre de Dios", remitido mediante l\4emorando N'231-2026-GOREMAD/
GRPPYAT., de fecha 23 de febrero del 2026, por la Gerencia Regional de Presupuesto y
Acondicionamiento Territorial; debiendo emitirse el acto resolutivo que apruebe lo requerido.

Con la visacion de la Gerencia Regional de Asesoría Jurid¡ca, Gerencia Regional de
Planeamiento, Presupuesto y Acondicionam¡ento Territorial y la Gerenc¡a General Regional del
Gob¡erno Regional de Madre de Oios, y en uso de las facultades en la Ley N'27867 Ley Orgánica
de Gobiernos Regionales, Decreto Legislativo N' 1252 y sus modificatorias, Decreto Supremo N'
284-2018-EF , Reglamento del Decreto Legislativo N' 1252 y modiflcator¡as, Resolución Directoral
N' 001-2019-EFi63.01 , Directiva N' 001-2019-EF-63.01 , D¡rectiva General del S¡stema Nacional de
Programación l\¡ultianual y Gestión de lnversiones, la Resolución N' 00929-2022-JEE-TBPTi JNE,
de fecha 16 de noviembre del 2022, emit¡da por el Jurado Electoral Especial de Tambopata.

SE RESUELVE:

ART|CULO PRIMERO. - APROBAR la Cartera de lnvers¡ones de la Programac¡ón Mult¡anual de
lnversiones (PMl), correspondiente al periodo 2027 - 2029 del Gobierno Regional de Madre de Dios,
que se detalla en el ANEXO, el mismo que forma parte de la presente Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO.- PONER EN CONOCIMIENTO, EI CONIENido dE iA presente Resolución a
las instancias que correspondan para los fines legales pertinentes

ART|CULO TERCERO,. PUBL¡QUESE IA P re esolución en el Portal lnstitucional del
Gobierno Regional de lvladre de Dios
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